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El problema de los Foros 

Ponencia del Sr. Lezón (•) 

Después de demostrar que la redenció11 forzosa de los Foros se 
impone como única solución de justicia social y de suprema equi­
dad, pasa el Ponen le a ex poner las «Bases para la reunión de do­
minios -y redención de rentas foralesD, que con algunas variantes 
(2) adoptó la ·mayoría relati;•a de la Comisión: 

BAsE r .8 En debido cumplimiento de lo preceptuado en la base 
26 de la ley de 11 de lVlayo de r888 y en el apartado tercero del ar­
tículo 1.61 r del Código civil, rodlos los fo:-::>s, subfo11os y demás gra­
vámenes de na1maleza análoga que se hubiesen constituído sobre 
la propiedad inmueble en los antiguos reinoLS de Galicia, Asturias 
:-.r León, bien por plazo determinado, como cierto número de voces 
o vidas de Reyes, bien por plaw in;dieterminado, antes die la pro­
mulgación del Código civil, se considerarán de derecho, como _va 
venían siéndolo de hecho, perpetuas o por tiempo indefilJ1ido. 

BASE 2'. 8 Se declaran redimibles a voluntad de los foreros y 
subforeros, y en general de los censatarios, todos Jos foros, sub­
foros, foros o censos frument·arios, rentas en saco, sisas y dere­
churas, aunque en las escrituras de constitución o imposición se 
hubiese pactado 1'0 contJrario. 

BASE J.8 Si en las indicadas escr-ituras de consti-rución o impo-

(1) Véase el núm. 8 de esta REVISTA, págs. s6: y siguientes. 
(2) Serán estudiadas en el próximo número de esta REVISTA. 
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sición de las cargas fora!les a que hruce referencia la base anterior se 
hubiese previsto el caso de la redención, se efectuará ésta atempe­
rándose a los pactos y condiciones resultantes de ta!les títulos. 

B..-.sE 4.• Fuera de este caso o del en que foristas y foreros no 
se pusiesen .de acuerdo en orden a los tipos de redención ante el 
Tribunal y por el procedimiento especial estabbocido en la respec­
tiva base, regirán como supletorios, en defecto de aquéllos, para 
la capitalización de las respecrivas pen!Siones forales, los siguientes: 

a) Al respecto de 100 de capital p0r S de renta, cuando se 
trara de .foros originarios, de procedencia particular con títulos fe­
hacientes de constirución y grava·ndo sobre bienes inmuebles de­
rerminados, que se hayan mantenido en. estado. de pro indi•visión. 

b) A razón de 100 .de capital por 6 ele renta, si los indicados 
bi·cnes h•u biesen s1do di ,·.id idos, siempre oue concurran las dem{,o, 
circunsranc1<lS prevenidas en el anterior 2.partado. 

e) Al tipo de 100 de capital, por 6 y I/2 de pensión, si se tra­
ta de subforos de .primer grado y foro.s procedentes de la desarnor­
LizacJÓn, así como de todas las rentas fora·les que carezcan de tít·ulos 
csoritos de constituciÓn, novación o reconocimiento, resultantes d·: 
actJOS conciliatorios, cleslinclcs, apeos y pn..1rr.1teos, y se \"{~nga:1 

satisfaciendo por prescripción extraordinaria o por la posesión en 

el cobro sobre bienes inmuebles determinados. con ;¡quellos grava­
dos, durante un lapso ele tiempo de tJreiruta o más ai'íos. 

d) Los foros o censos fr'llmentarios, rentas en saco o gr3\'á­
menes forales de títulos y bienes desconoc-idos, se capitalizarán al 
7 por 100. 

e) La capitalización· de los subforos de ulteriores grados se 
efectuará a11 7 1/2 por 100. 

f) E los casos de duda respecto a la naturaleza jurídica de las 
prestaciones forales o similams, a los ef.ectos del tipo de capitali­
za·ción, se aplicará el ¡ 1/2 por too. 

Quedan en absoluto excluídos del cómputo de la redención rl 
laudemio y los servicios o préstamos personales de todo género. 

Los gastos extrajudióales causados por la redención serán de 
cargo de aquel en beneficio del aual se efectúe; y si fuesen varios 
los que la ·utilicen. se .p<Jgarán a prorrata de la participación peor 
cada uno de los interesados representada. 

B·\SE 5.• El derecho a redim1r las cargas determinadas en la~ 
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anteriores bases, compete exclusivamente a los pagadores de las 

mi.smas. 
Transcurrido el pla210 de diez años, los perceptores de rentas 

forales deberán. exigir de los oi:Yligados al pago el precio de reden­
ción con arreglo a los tipos establecidos en este Decreto-ley, ejerci­
t.a·ndo al efectJo las acciones personales y reales inherentes a la na­
turaleza dei derecho qrue ha de redimirse y de la obi·igación 4ue 
por esta base se impone. Todos los gastos que se oarusen con esta 
redención serán de cuenta de los demandadoiS. 

Queda en suspenso durante los períodos de redención la prác­
tica· de los apeos y prorrateos de foros, reg,ulada por el título r6 de 
la primera parte del libro J. 0 de la ley de Enj·uicia:miento civiL 

B·\SE 6." Mientras no se efectúe la redención, subsistirán en 
tdda su integridad los derechos de hacer efectivas las pensiones o 
rentas forales, a la vez que los de ta1nteo y de retracto con el carác­
ter de reciprocidad. 

Sólo será exigible el laudemio, aunque nunca en el cómplllto de 
la redención, cuando expresamente se ·hwya pactado en las escritu­
ras de constit.ución, pero reducido al 2 por roo del capital que SL' 

hubiese fijado en estas mismas escri·turas, o, en su :dlefecto, del qu~ 
r"'sulte de la capitalización de las pensiones con arreglo o este De­
creto-ley, sin tener en este caso en cuenta las construcciones o edifi­
caciones~, mejoras introducidas en la finca por el duei!o del domi­
nio útil. 

B.\::. E 7 ... Se reconoce a los p<~rtíci pes en los derechos expresados 
la libertad de convenir la fürma y condiciones de consolidación y 
reci;ención, siempre que quede unido el dominio de las fincas afora­
das. La consolidación y redención se hará constar en documento 
auténtico, expresaJndo las circunstancias necesarias pa!ra las nue­
vas inscripciones y las de cancelación de las cargas fo-rales que re­
sulten de los libros del moderno Registro de la Propiedad. 

Se tendrán, a este efecto, como documentos aJl.lll:énticos, los pt'I­
blicos declarados por la ley, y además los privados, siempre que 
en éstos conste, por acta notarial o por certificación del Registra­
dor, el conocimiento de lo0s interesaJdlos, y que u111o u otro fun­
cionario han presenciado la fi~ma del documento, qQIC se ardliva­
rá en el Registro respectivo. 

BASE s.a La redención podrá solicitarla élSÍ el usufruc!ruario 
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como el n.udo prüpietario de 12s fincas gravadas, con derecho pre­
ferente el primero ; pero, para llevarla a efecto, sera necesaria la 
intervención de a·mbos titular~'s de dereclhos reales. Si el usufruc­
tuario· sufragase los gastos de la redención, quédale reservado el 
derecho de reintegrarse, al extinguirse el usru·fruoto, del capital de 
¿jquélla en dinero; cuya indemnización, si dejara de ser satisfecha 
por el nudo 'pr-opietario, traduciríase en el dereo'ho de retención es­
ta~uído en el artículo 502 del Código civil, a favor del u•sufruc­
t uario o sus herederos. 

BASE 9·a En el caso de r¡ue todo· el capital de la redención 
fuese pagado por el nuld'o .propietario, estará éste asistido del de­
recho a exigir del usufructuario, durante el tiempo de usufruc­
to, el interés legal del precio o importe de la redención. 

BASE 10. Si los .perceptores de las rentas foral-es objeto de 
la redención iuesen menores de edad, sujetos a1 la patria potestad, 
no se requerirá, <11 efcoto, la previa autorización judicial. 

Será, en cambio, neccs:1ria a los efectos expresados, la aut,;­
rización del Consejo de familia para los sometidos a tutela. 

BASE 11. La rcdlenoión habrá de efoct-uarse en un .p:ago único 
y por forales enteros; pero, si fraccionada la pensión foral. vtnH~­

se satisfaciéndose por los utilitarios o pagadores en porciones sc­
pa.radas e independientes, alcanzando ese estado posesorio a lo'3 
últimos cinco ai'íos, oada una de tales segregaciones podrú sen·1r 
de base a una redención parcial por parte de los respectiYos fo­
reros. 

BASE 12. lEn el caso de que no existiese unanimidad' en los 
diferentes pagadores de un foro para solicitar la redención, si re­
queridos extrajudicia•lmente o por acto conoilikl.torio los no confor­
mes dejasen de efectuarla; podrán interesar aquélla, y será obliga­
toria para el titular del dominio directo, los foreros que satisfa­
gan la mitad o más de las respectivas rentas forales. 

E-llo, no obstante, al clrueño directo quédale reservald'o el derecho 
de optar por la redención total que de los redimen-tes a que el ante­
rior párrafo se refiere puede exigir. o admitir únicamente la parcial, 
continuando la! subsistencia del foro y el derecho a la percepción 
<de la parte de renta no redimida. Si otorgare preferencia a la re­
dención total, y los fareros redimentes no ~ 'Pusieran de acuer·db 
sobre quién ele ellos puede abot'lalf la parte de capital correspon-
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diente a las prorratas dt- ío.s que no rediman, rec.at:1'á tal obliga­
ción en el cabezalero, si fuere uno de los redimenres, o en el que 
de ellos resulte mayor pagador, que por esto quedará subrogado 
en los derechos inherentes al foro, así reducido, prosiguiendo en 
el cobro die la: parte de renta no redimida. 

BASE 13. Los redimentes que hu'biesen pagado la parte pro­
porcional que en !a. redención total incumbía a los copartícipes 
del dominio ütil no avenidos, quedarán su:brogadois en los dere­
".hos in'h'erente" al titular del dominio direct•o en la proporción 
correspondiente, debiendo satisfacer los que no se prestaron a 
redrmir, a quien o quienes procedieron a la redención indicada, 
SliS respectivas cuotas . .y afectando la carga de cabezalero a·l mayor 
pa;gador. 

BASE 14- Cualquiera ele los copartícipes que se hubiese opues­
to er. un principio a la redención de los gravámenes forales podrá 
solicitar, en todo tiempo, la de su ·correspondiente porción al mis­
mo ti:¡x¡ y bajo igual régimen de la primitiva, ya. se haya verifi­
cado aquélla totalmente, ya·, si en virtud del derecho de opción 
Pi perceptor ele la ren.ta atribuídO', ha}·a optado éste por la reden­
ción parcial en cuanto <1 fa mitad o rmb {_le la mitad. 

BASE r S· Podrá llevarse a afecto t"ambién la redención total 
por cualquiera de los foreros o pagadores, a condición de redi­
mir por sus respectivas cuotas parciales a cada uno de los copartí­
cipes del dominio ütil, con la oblig.a·ción de facilitar a éstos la 
liberación pa·rcial al mismo tipo y bajo rdéntir.n régimen por que 
fuese otorgada la indicada redención total. 

BASE rG. No obstante lo determinado en las a·nteriores bases. 
<.uando run solo foro o subforo afecte a ~varias fincas! Slepar.adas 
~~ independientes, tendrá también derec-ho el forero a redimir, se­
paradamente .die los demás, l.a. parte de pensi·ón que satisface en 
loo.; casos siguientes: 

1.0 Si con anterioridad a la vigencia de esta base existieren 
un apeo y prorrateo constarados en documento público o priva­
do, a que hubieren prestedo conformidad todos los interesados. 
a no ser que alguna de las fincas constitutivas del foro se h·ubiese 
gravado con posterioridad, y que este gra"·amcn resulte inscrito 
o mencionado en los libros del Registro ~oderno de la pro­
piedad. 
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2.0 Si a expensas del redimente y por medio de documento 
inscribible en el Registro de l!a Propiedad, se hace constar la des­
cripción en forma de las .fincas gravadas por el foro y el prorra­
teo extrajudicial entre las mism8JS! de la renta foml que se pague, 
la conformidad die los demás interesados, y que el valor de las 
fincas que restan sin redimir exceda en un 25 por 100 del capital 
y pensión que no fuera redimida. 

Cuando el perceptor de la pensión foral no prestase su consen­
timiento a este modo ·de redención, podrá ser demandado por el 
procedimiento establecido en esLas base,s. 

De a'ceptarlo aquél, percibirá el 4 por 100 como aumento del 
ca~p¡ital die la expresad:1 redención por vía de compensación. 

BASE 17. Las pensiones o rentas que consistan en 11na por­
ción alíc-uota de los fmtos, como la mi,tad, el tercio, quinto, etc., ya 
respondan a u na ordenada prod ucc.ión anual, ya sean event•uales, 
y, en general, todas las restantes 'Prestaciones en que no haya 
términos hábiles •para valorarlas en otra forma, se someterán, en 
defecto de pacto, a tasación ·peri'Cial, y ésta, a su vez, al procedi­
miento conciliatorio ante el Tribunal especial de que en la rec;­
pectiva base se hará referencia, y, en su caso, a la resolución del 
Juez de primera instancia dentro de los trámites del JUICIO verbal 
que al efecto se establece. 

BASE 18. Las rentas forales pagaderas en fruws, ,·ino u otra 
cualquier especie de las que se miden o pesan, se reducirán a di­
nero, tomando .por base el precio fijo aceptado por los interesados 
en el pago durante los t'lltimos cinco años y, en su defecto, el fija­
do como equivalenrte en ·los acuerdos o com-enios colectivos entre 
foristas y foreros a que 1h'ayan concu1rrido las partes interesadas 
en la redención. 

En todo caso, se adoptará por base de la unificación de los pe­
sos y medidas de las pensiones forales Id~ que se trata, el kilo 
o el litro, en evitación de toda desigua'ldad o desproporción que 
pudiese lesionar el derecho de algunü de los tales interesados. 

Las prestaciones consisten.tes en corderos, pescados, gallinas 
u otras especies similares no sujetas a peso o medida, se evéi'lua­
rán conforme a la equivalencia prefija!dla en las escrituras de cons­
titución o en el modo y por el precio como viniesen usuaJmente 
pagándose. En su defecto, se tomarán también por base los pre-
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cios resultantes de los acuerdos o convenios co,lec.tivos en,tre los 
titulares <lte los dominios directo y 1ítil allí donde ést<Os existen, 
si a los mismos hubiesen concurrido foristas y fareros interesados 
en la redención o les hubieren después prestado su conformidad 
o aquiesoencia. 

En las localidades donde no se hubieren celebrado convenios co­
lectiY'OS y cuando tampoco existan contratos individuales entre 
perceptores y pagadores de rentas forales, se adoptará como base 
para la reducción a dinero de los frutos o especies de referencia, 
é'l precio medio de la unidad de medida o peso que aquéllas hu­
biesen tenido en el térmi·no municipal donde el pago se verifique, 
determinándose el indicado promedio a rJase de las ya·loraciones 
oficiales practicadas por los :\.y un tam ien tos corre.spond ien tes en 
ei quinquenio anterior a 1914 y en el posterior a la Gran Guerra, 
comprendido entre I9H) y el corrie.nt1e ailo, prescindiendo de la 
anualidad en que el precio de la respectiva especie fuese m{tS alto, 
previa audiencia y confonnida·dt de tJos fareros, por no haber éstos 
intervenido en Jos datos suministrados por los perceptores d<' 
rentas para b formación de la estadís1ica foral mandada llevar a 
efecto por Real decreto de 1 o de Marzo de 1924 y posteriores 
di·sposiciones complementarias o aclaratorias, de que son conse­
cuenoia los estados formaltzados por las respectivas secciones agro­
nómicas. 

En catSo de disconformidad o divergencia d~ los interesados 
sobre los extremos de 1eferencia, se resoh-erá la cuestión por el 
juzgado de primera ins1ancia. con su1eción a·l procedimiento es­
pecial que en estas bases se establece, pudiendo reclamar direc­
tamente de las respectiYas Alcaldías, para mejor proveer, las fes 
de valores de las espec1es de que se traia, si los interesados de­
jasen de presentaf!'las en la comparecencia que al efecto se celebre. 

Así en estos casos, como en los de que se trate de especies 
no comprendidas en la mencionada fe de valores de la corres­
pondiente Alca-ldía, o fuesen impu¡gmados los repectivo<; datos por 
ias partes, podrá acudirse al dictamen de peritos elegidos en la 
forma ordinaria. 

BASE 19. A Jos efectos de la redención de que se trata, se 
crea un organismo o Tribunal especial, presidido por el }uez de 
primera instancia e integrado por cuatro vocales, de los cualP-S 
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dos serán el Registrador de la Propiedad y el Nota•rio de la ca­
beza de partido, y los réstantes, uno y su suplente, habrán de ser 
nombrados por las Cámaras a~grícolas pa.ra cada l!f!O de ·los ois­
tritos de las respectivas provincias, y los otros dos por los Sindi­
catos agrícolas o Asociaciones agrarias, legalmente constit•uídos 
o que al efecto se cons~;r.uyan, para conocer de las cuestiones n'­

lacionada.s oon la redención de las cargas forales o gravámenes an;'1_ 
logos, salvo las que se refieren al derecho de propiedad o a 1;1 

existencia o inexi·stenci:t de los foros, así como a la circunstancia 
de estar o no grayadas c0n éstos las respectivas fincas, cuyo conocl­
m iento queda exc 1 usivamen:re r-eservado a 1 Juzgado de primera 1 ns­
Iancia, para su res o l·ución dentro del orden de tproced i m ientos pn'­

constituído para el juic1o civil verba·l, excepción hecha de la inad­
misibilidad de ulterior recurso. 

Contra la sentencia recaída en este juicio procederá el de apc­
laóón, que se sustanciará por los trámites establecidos en la sec­
ción 3.•, título Vf, libro 2'. 0 ele la ley de Enjuiciamiento civ1l. 

Los acuerdos del Tribunal especial de redención de foros a qul· 
hubiesen prestado. su conformidad los interesados, tendrftn el Yalor 
~- alcance de lo com·eniclo en aoto conciliéltorio, y serán ejecut:t­
b·les como sentencias, cualquiera r¡ue sea su cuantía. como si de 
transacción :judicial se tratase. deoiendo contener aquéllos y la 
certificación que de los mismos se expida, la nal u raleza y condicio­
nes de la respectiva pensión for.:d, la descripción de las finGt" 
redim~das con las circunstancias preYenidas por los artícu:los q, 
6r y 70 en su caso de Ley y Reglamento hipotecarios, respectiYa­
mente, determinán:dDse el total importe de la 1ndicada pensión y 
la parte, en su caso prorrateada, a cada ·uno ele los inmuebles li­
berad'os. Se !harán constar, a ·la vez, el título o t·ít.ulos de adqui­
~ición de las fincas gravadas y las del perceptor, justificativos de 
su derecho al cobro de las rentas forales, y, finalmente, la decla­
ración de quedar redimidos los bienes del respectivo gravamen, cu~·a 
cancelación se ordenará eri los términos estatuídos en la legisla­
ción hi.potecaria. 

BASE 20. El poseedor de las fin1cas gr<tvéldas que solicite la 
redención, presentará al }lll·zgado una solicit'lld describiendo aqué­
llas con las circunstancias al efecto prevenidas en la legislaci6n 
hipotecaria determinando el total importe de la pensi6n foral que 
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debe ser objeto de red~nción, •la parte correspondiente de los res­
pectivos bienes inmuebles ~, la ¡porción alícuota que viene satisfa­
ciendo cada uno de Jos pagadores, con expresión del título o tí­
tulos en cuya virtud hubiese adquirido el forero los predios afec­
tos al gravamen foral, y ec-:presa.rá el nombre, apellidos y domi­
cilio del titular del don~inio directo o de la persona que percibe 

la pensión. 
Acompañará a tal escrito los documentos que justifiquen su pre­

tensión, debiendo ser citados el titular o titulares del dominio di­
recto por conducto del Juez municipal respectivo, para que compa­
rezcan en unión de los utdttanos dentro de los ocho óías si~uientes 
al de la citación, a ftn de proceder a la. conciliación entre las par­

tes interesadas. 
BASE 21. Serán parte en este procedimiento, ad~más de loóc 

titulares de los dominios c!trecm :' úttl, todos los que según los 
documentos presentados tengan a·lg•t'tn derecho real sobre las fin­
cas gravadas o a percibir la correspondiente pensión, Jos cuales 
serán también citados par.a la comparecencia, previo señalamiento 
de día v hora. 

Unos y otros al comparecer -deberán presentar todos los docu­
mentos que acrediten su derecho, si se encuentran a su disposición. 
seí'íalan,d:o en otro caso el archivo en que se conservan•, con la so­
licitud de que se unan al expediente por medio de mandamientfJ 
compulsorio. 

BASE 22. Si las fincas comprendidas en una• redención se ha­
llasen inscritas en los ltbros del Registro moderno a favor de los 
titulares del dominio útil con mención del directo, se hará constar 
por nota al margen del último asiento de inscripción del ,d(ominio 
o posesión de cad~ una de aquéllas, la ca·ncelación del respectivo 
gravamen, por redención del mismo. conforme a lo prevenido en 
el Reglamento h~potecaíio para la cancelación de los demás gra­
Yámenes. 

lEn el caso de que las fincas de referencia estuviesen inscritas 
en cuanto al dominio directo a nombre de los foristas, con mención 
del t'nil, se procederá ;~ la cancelación die ¡ales inscripciones, a vir­
tud de los respectivos astentos extensos :' concisos, pudiendo los 
utili1Mios inscribir los bit:nes inmueb~es liberados. 

BASE 2_1. Si las fincas careciesen ele inc:;cripción en el Regís-
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tro moderno, podrán ser inscritas a base de la presentación del 
documento a'Uténtioo a:portado po-r el redimente al expediente de 
redención, siempre que sea anterior a la fedha de este Decreto-ley 
o que se acompaí'íe al tít·u·lo de fecha posterior uno fehaciente de fe­
cha. ,anterior y los sucesiYoS hasta el que haya de inscribirse. 

Se reputarán documentos fe'hacientes, a los efectos de la Le:­
ele 3 ele Agosto de 1922, además de los comprendidos en el art ícu­
lo 3. 0 de la Ley 1--lirpotecaria, los pritvado-s en los que concurran con 
c-,nterioridad a este Decrtto, algunos de los requisitos prevenidos en 
el artículo 1 .2'27 del Código civil, en los términos a que se con­
tr.a:en los párrafos 2. 0

, .).
0 y 4·0 del ardculo 87 .dlel Reglamento de 

la Le~' Hipotecaria. 
B.\SE 2 4. Cuando los poseedores redimen tes careciesen de t ítu­

lo escrito del dominio útil -o f·uese a{¡uél defectuoso, podrán promo­
ver p rcvi<'1men te o al mismo tiempo ele solicitar la redención. la 
información posesoria de los bienes inmuebles gravados con la 
pensión foral, con su_je:.-IÓn a las prescripciones contenidas en los 
;¡rtículos .)<)21 y siguientes de la Ley Hi,potecaria. 

,c\dcrnó.s de los Jueces de primera instancia y municipales, en 
sus respectivos casos, a quienes está atribuída la competencia para 
conocer die los ex.p~dientes de información posesoria de referen­
cia, segt'In las disposiciones citadas, puede justificarse la posesión 
mediante acta notarial eutorizada en la localidad donde se hallen 
sitas !,as fincas de c¡ue se trate, debiendo necesariamente concu­
rrir en este caso en los testigos que ha:'all de prestar declaración. 
para que sus testimonios puedan surtir la debida eficacia, la cir­
cunst.ancia ele ser prop;etarios die los predios colindantes de las 
fincas que sean objeto del expediente .posesorio. 

Sah·o tal circunstancia, así como la no intervención del Minis­
terio fiscal en tal caso y la competencia que para la constatación 
del lh'echo de la posesión ,a nombre propio por parte de los intere­
sados se reconoce a la citada clase de funcionarios, juntamente con 
los judiciales que actualmente la tienen, en todo lo demás concer­
niente a la formalidad administrativa de la con:t:ribución territori;:¡J 
a título de dueños por los respectivos poseedbres, o en su defecto 
a la toma de razón de los . .\,péndices de los amillaramientos, y a los 
restantes extremos, con1 in'Uarán a,plicándose las disposiciones vi­
gentes sobre la materia. 



EL PROBLEMA DE LOS FOROS 

BAsE 25. En los casos de que se trata, si apareciesen inscri-
tas las fincas constitutivas de'! foro a favor de persona distinta del 
interesado, se procederá a la nueva inscripción, si aquélla o sus 
herederos o representantes legítimos, con poder especial, presta­
"en su consentimiento en forma aut·éntica, para la cancelación del 
derecho inscrito en el Registro .de la Propiedad. 

BASE 26. Eru los asientos de inscri,pción de los lÍi:ulos domi­
nicales o de las informaciones ¡posesorias de fincas redimidas de 
'as cargas forales con arreglo a las prescripciones de este Decreto­
!·~:·, se hará constar expresa y e51pccialmente no estar aquéllas afec­
;;:-¡.s a los indicados gravámenes, por haber sido objeto de redención 
,. cnncelación en el Registro. 
. 13.-\SE 27. Al objeto de auxiliar b redención de las cargas fo­
-ales. no permitiendo la situación económico-financiera .cJ:el Teso­
ro público, un a1nt icipo reinteg1rable a los fareros, a virtud de la 
:'misión de títulos especiales de la Deuci<J pública amortizables, 
.;2·arantizados con la hipoteca de las mismas fincas redimidas, y 
(!Lie fuera medida de incontrasta<ble y decisiva eficacia, el Gobier­
no dictará medidas legislativas encaminadas a considerar como 
<.•per<~ciones de crédito agrícola de orden preferente, de las enco­
mendadas al Institu·to Nacional de Crédito de este nombre, las rela­
tivas a facilitar el capital necesario para tal redención, por lo 
menos de un. 75 por roo de la capitalización de ·las respectivas pen­
siones, por modo análogo a los préstamos otorgados con la ga­
rantía de las cosechas de trigo a la agricultura castellana, por Real 
decreto de 6 de los corrientes, ·disponiendo a la vez, qrue por los 
Pósitos donde se hallen estatblecidos o se establezcan con una sub­
,·ención anual del Estado, se proceda al otorgamiento de ,prés­
:8mos, ya hipotecarios, ya personales, más bien los segundos. por 
menos vejatorios, a favor de los directamente interesados en la re­
dención con arreglo a las disposiciones vigentes. 

BASE 28. Para suplir las deficiencias de la acción tutelar del 
Instituto Nacional de Crédtiro A1g1ríoola y de los Pósitos, al objeto 
de cooperar por modo eficaz a la obm de la redención de las car­
gas forales, presta:rán a ésta el indispensable concurso -económico­
fi.na·nciero las Conporactones locaues a ello obligadas por el apartado 
16 del art.ículo 150 del Estatuto Municipal, en cuanto atribuye a 
la competencia de los Ayuntamientos la materia concerniente a·J 
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créditO agrícola, subordinad{) a la Ley General de Pósitos, y C]UC' 

están en la obligación de otorgar a los redimentes oon la garantía 

personal de los Sindicatos o Asociaciones agrarias, aparte los re­
feridos Pósito~, por n1tdiación del Banco de Crédito local, re­
cientemente creado. 

B.\SE 29. S1n p<~rj·¡¡¡cio ele la adopción .de las anteriores medi­

das legisbtiv::ts. y con el f·in ele: faciiilar ,. acu(;iar las reclencione~ 

ele que se trata, se orgaPizad. un Banco Regional de Crédito Agrí­

cola. si preciso fuere, por procedimientos y en forma anitlogos a! 
de Crédito kJCal, con la finalidad de suministrar el capital necesario 
¡1<1~a ac¡uel!as operaciones. :·:1 C(ln 'la garantía persona.! de los Sindl­

Gl'''S •J Asoci~:ciones ;I;::;rícubs, va con la relativa a la prenda ~lgií­
coi:! de los deudores, sin desplazamiento de aquélla de poder de lo-. 

mi<;mos, t:n CL•anto ha ele rer~ter sobre los frutos pendientes de re­

colección :· sobre el ganado, poniendo al efecto en práctica las dis­
posicionc-; lcg;tles cxistcnies sobre el Registro del crédito agríco­

la, que no llegaron a impl<111tar~e en las realidades sociales. 

13.-\st:: 30. Allí cloPcle no existan Sociedades agrarias legalmen­

te COI1Stit·uídas <;,<; ordenmá y estimulará por las autoridades locale3 

h creación de Asociac;ones municipa·les o ¡x:tHoqui<lles de fareros. 
con responsabilidad sol1dari~t de los mismos, a lo0s efectos en esJ;t:­
bases expresados, y a los de recabar asimismo del Banco de E:)pai\a, 

a Yinud de la tutelar Intervención del Estado, el otorgamiento de 

prL·siamos personales. :t largo plazo amortizabk:s, que necesarios 
sean ,. se destinen ,~,ci~I'3i,·amente a las susodichas redenciones de 

cargas foraJ.es. 

BASE JI. Quedan e':entos de los 11npuest'os .del timbre y de de­
rechos reales los docun<entos de redenciones totales o parciales de 
foros. subforos v demás gravámenes de análoga naturaleza com­
prendIdos en esta disposición. 

Igualmente alcanza la exención a las informaciones posesoria~ 

o expedienttes de dom111io que ~e refieran a las fincas afectas a foros. 
así como a las hijJotrcas CJLIC sobre lus bienes inlllucbles gra,·ados 

con cargas forales o sobre otros exentos de tales gravámenes se 
otorguen, a fayor de los Institutos de Crédito territorial, Sindicatos 

agrícolas, Pósitos, Caja:!> de ::thorros y Montes de Piedad, con el 
lin de cooperaor a la reden{'ión de aquéllas. 

B\SC :32. Los honorarips est•ablecidos en los respecti·vos :tnn-
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celes de Notarios y Reg1srradores de la Propiedad que devenguen, 
los primeros pDr las escrituras de redención de gravámenes fora.Jes 
o hi-potecas a favor de los mencionados Institutos de Crédito que 
otorguen préstamos con dest 1110 a la referida redenóón, y los se­
gundos por las distintas operaciOnes de cancelación e inscripción, 
respectivamente, quedar3n íeducidos a la tercera parte de los prefi­
jddo6 en ta1.cs acanceles por los indicados conceptos. 

BASE 33· La misma red'ucción será extensiva a las certificacio­
nes que los últimos funciOnarios expidan oon referencia a los asien­
tos extendidos en los l1bros del Regist.ro a su cargo, en orden a 
las inscripciones de foro~ que ha_,an de servir de base a la rcden­
d•~ t:~to:::, a::-,í como a la inscripción de las fincas rcdimid~1s. 

G.\SE 3-1· Todos los expedientes r¡.ue a instancia de los respcc­
ti\·Os interesados se trami,en. con sujeción a este Decreto-ley, para 
!a redlrnción de foros y sus incidencias, se extenderán en papel de 
')ticJo, quedando recluciclo" !os honorarios devengados por los Secre­
tanos j·uclicialc<; que au!C'rlcen aquéllos a la indicada tercera pane 
ck los esta blccidos en sus aranceles. 

B \':il·: .J.). Las costas ·:ausadas en los juicios sobre reconoci­
miento ele dominio direct~• o reclamación de pens1ones forales. cu­
.·.-as respectivas sentencia'- se hallen pendientes de ejecución, se 
rcclurirftn tamb1én ,:. la rerccra parte, en, cuanl'o a los honorél·rios 
c~c los funci01~a,nos y per:tos que en aqu(llos hubiesen interve­
nido, condonúndose el to;a] !!llDOrte del timbre empleado en las ar­
tu:lci:mes de referencia, S! le>s fareros abon<Isen voluntariamente la 
r~1.nt idad <1 cu1·o pago ·hub:csen sido condenados y soliciten a la vez 
lo redención. 

J1,\SE ~(). l]uecJa C!l c .. :::prllSO Ja ej1CClKiÜn de Jas Sentencias re­
c:~.ídas en los respectivos juicios sobre reclamación de rentas forales. 
L'n cuant'O a los fareros que, dentro del plazo de cuatro meses, a 
contar desde la fecha en q~·e comience a regir este Decreto-le,·, so­
·liciten la redención con arrL-glo a las normas en tal disposició1~ con­
tenidas y paguen, a: la w·z, el inuporte de tales rentas atrasadas, 
distribuído por iguales panes, en tres anualidades consecutivas, 
previa rebaja de la tercera parte en beneficio de los deudores que 
justifiquen hallarse ~n esrado de pobreza, dentro del orden .de pro­
redimientos establecido para la obtención de la defensa gratuita 
an.te los Tribunales de juscicia. 
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Tampoco podrán ser demandados al pago 'los fareros deudores 
de 1pensiones forales venci.das y no satisf<Xhas, si dentro del mismo 
término establecido en el párrafo antlerüor inuereSc'1n la redención 
de aquéllas y gar<Vntizan, bien con la fianza personal de los Sindi­
catos o Socieda•des agrarias, bien con bs -cosechas respectivas en 
forma análoga a la determinada en el Real deci"'Cto de 6 ele Julio 
del corriente año respecto a los préstamos otorgados a· los agriculto­
res castellanos, el abono parcia·! del importe de tales pen<;iones en 
los tres indicados plazo<; iguales, si exccd:1esen de tal el número 
de anualidades. 

BASE 37. Lo<; bienes que hubiesen sido objeto de remate ti' 

pú·blica subasta en trámites ele ejecución ele las sentencias dictada~ 
en los juicios sobre recl.c: nwción de rentas forales serán rew'rtibleo, 
a los anteriores dueños del dominio Úl,il. aunque fuesen transmiti­
dos a tercero por los rematantes, salvo lo dispuesto en la Ley Hipo­
tecaria, !)revia devoluoón del precio en que fueron acljuclicado:­
a k1s no directamente interesados como perceptores, o del pago de 
la-s respecti\'a<; pensione~. forales, si los adjudicatarios fuesen los 
t ir u lares del directo domin.tl(), así como el resarcimiento del importe 
ele los gasto<; det-erminados en el artículo 1.518 del Código cl\·il. 
efectuada que se;:¡ la redención de tales cargas. con arreglo a la<. 
disposiciones de este Decreto-ley y siempre que los inten:séldo.'­
ejercitasen la acción especial de retracto que se les reconoce. durant1· 
el plazo de tre<; meses, a contm desde la fecha en que comenzó a 

regir aquél. 

B!\SFS ADJCIOi\':\f.ES 

1. 2 En consideraci-ón a no haber estado representados en la Cc•­
misión de los foros los foreros de bs pro,·inciaos de Corui'ía, Lugc>. 
Orense, Asturias ~· León. y acusando las rentas forales diversc•s 
matices accidentales en cuanllü al modo ele percepción de aquéllél<:. 
en las varias localidades .el/e la región gallega. por lo que concierne 
a las diferencias de pesos y medidas, se abre un período informa­
tivo por escrito ele tres meses. para que, tanto perceptores comn 
pagadores de aquelléls ptnsiones. los primeros por ·el órgano de las 
respectivas C3maras ag-rí,cola.s .'· Asociaciones ele foristas, y los 
segundos por conducto ele la1s f-ederaciones o Socieclk•.cJes agrarias, 
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puedan forn1uiar ias observaciones y dedüclr !~s rec!ama~.:ion~s qtiP. 

esrimen oportunas a las prtx:edentes bases. 
2 .a El Decreto-ley que se promulgue desen·volviendo estas bases, 

sean o no modificadas, no empezará a entrar en vigor hasta los 
cuatro meses .die su promLUlg<Jción. 

3·a La Comisión de !:os foros quedará constit'Utída y en funcio­
nes con todos los elementos que en la actualidad la integran, en 
tanto no se traduzca en el corresp¡ondi·ente a·rticulado el contenido 
de las precedentes base:>, elevadas que sean a definlitivas, desptH:s 
del período de informa<:ión que en la primera die estas adicionales 
se establece para la promulgación. del respectivo Decreto-ley. 

4. 3 El nuevo antt~proyecto de decreto complementario del aho­
ra presentado sobre redención ele foros, cu_vas disposiciones h<1n 
de reg.ir respecto de los que queden susbsistentes, por no haberse 
solicitado aquélla, se folmul<1rá con sujeción a la naturaleza y mo­
dal ida,dies jurídicas d'e los respeci vos dereohos de foristas ~' fareros. 
para su incorporación orgánica ;cd Código civil, a tenor, entre otras. 
ele las sigui.entes fundamentales bases, a.l objeto ele dar una sol·u­
ción intC'gra:l y -orgánica al probl-ema planteado: 

a) Los foros, subforos. foros frumentario::; o rentas en S..\CO. 

sisas, derechuras y demás gravámenes de natur;~leza análoga. qu,· 
no hubiesen sido objeto de redención, cnntinuarán rigiéndose por 
las regias ele su constitución con bs modificaciones establecida<; por 
las dis.¡msiciones siguientes. 

b) Todos los foros y subforos en ~us distintas denominaciones 
de Galicia, Asturias y León, c-o.nsütuíelos con anterioridad a 1 ck 
i\·Iayo ele r88g con carácter tcmpowl, ~:a por plazo determinado, 
_va por uno indeterminado, como cierto nümero de voces o vidas ele 
Reyes, se c-onsiderarán die derecho, como ya venían siéndolo de he­
cho, de du raci.éJn indefinida. cual si h 11 biesen sido otorgados con 
cláusula de perpetuidad.. 

e) Los foros, subforos y demás gravámenes ·de análoga n<Jtu­
r<:leza jurídica, como foros o censos fru.mentarios, rentas en saco, 
sisas, derechuras y cédt.las de p'lanturía que queden subsistentes. 
se ,dJeclaran redimibles, aun cuando en la escritura: de const.itución 
<oe hubiese ·pactado lo contrario, pudiendo proceder a la redención 
los foreros o pagadores de las respectivas rentas forales, con arre­
glo a los pa.ctos o estipul<lciones qtoe con los perceptores o t :t uiares 



EL PROBLEJ\IA DE LOS FOROS 

del dominio directo celebren, y en defecto de aquéllos, con sujeción 
a las normas establecidas en el presente Decreto-ley. 

d) Sobre los bienes aforados con anterioridad a la precitach 
fecha de I de Mayo de 1889, no podrá constituirse en lo futuro sub­

foro a,Jguno. 
e) Los foros y subforos se atemperarán a lo pactado en los res­

pectivos ütulos de su constillución y a lo estatuído en el Códtgo 
civil para los censos en general, salvo en cuanto a éste. las dispo­
siciones relativas al tipo de redención, a> la vez que al lwuclemio y 
al comiso por falla de pago de las pensiones, no siendo en ning-ún 
caso exigibles los dos últllnos, aun ouando se hubiesen pactado. Los 
derechos de tant,eo y retracto serán recí,procos. 

f) En los subforos, cualquiera que fuese el número de los 0lor­

ga,dos, no podrá reclam<crse en las enajenaciones a título oneroso, 
pero nunca en las redenciones, más que L;n 2 por roo del capit<il 

fijado en la escritura de constitución, y, en su defecto, del que re­
sulte de la capitalización de las rentas forales, sin tener en este 
caso en cuenta el valor de las construcciones, edificaciones o me­
joras ele toda especie inco!fporaclas a la finc..c'1 por el titular del do­
minio útil. 

g) Los foros frumentarios o rentas en saco, por consecuencia 
de convenios establecido<; en particiones ele herencias, por modo an;·,_ 
logo a lo dispuesto en el artículo r.6o7 del Código ct,·ll, quedarún 
sujetos a las reglas .preconstituídas en e1 mismo Cuerpo legal para 
los censos en general y para los reservativos en particular. y en 
cuanto a los constituídos en forma similiar a la predeterminada en 
el artícu·Jo I .6o6 del propio Código, regirán se por las prescripcio­
nes concernientes a los censos en general v a los c'onsignatiYos en 
especial. 

h) La inscripción,& los gravámenes fo-rales de dist•inta especie 
continuará practtc'ándose en el m·o,do y forma plfeestalblecidos en los 

artículos 39, 40, 8.0 y 9.0 de la Ley Hipotecaria y sus CDncordantes 
ele reglamentos, observándose como di-sposiciones complementa rías, 

en los casos y detalles no previstos o dudosos, las contenidas en 
los Reales decretos de 21 de Junio de T87T, 8 de No'Viembre de 

1875 y Real orden aclaratoria de 9 de Oct·uD're de 1893. 
Otras bases se formulan en esta Ponencia que su autor se 

abstiene de publicar por ahora, orientadas a prohibir la diYisión 
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de los domimos dtrecto y úttl ue ia.s finca~ a·iectas a foros que, pur 
no haberse solicitado su redención, quedan subsistentes, siquiera 
sometidos al régimen legal .transitorio propuesto en las respectivas 
bases, sumándose a la indi'Visibiliaad, los caracteres de inalienabi·li­
dad, inembargabilidad, y aun in11prescriptibilidad de los correspon­
dientes bienes inmuebles., dentro de eleterminaidos límites en orden 
a .;;u ext:ensión v a las ne.ces;:ni::~s rest.ricciones en el libre uso de la 
propiedad, impuestas ·por razón del alto interés social con la tras­
cendental finalidad ético-jurídica .y económica social de crear una 
pequeña propiedad independiente o libre de deudas. b;lé:tante a fo­
mentar el patrimonio familiar con las características de referencia, 
a semejanza de las va citadas instituciones del Homestead norte­
americ~no, del Aneri)heredr austriaoo y de los Bienes de familia ele 
Francia, para salvar el tipo ético-económico ele la familia, como 
elemento ele estabilidad y de conservación del orden social. 

Ligeros atisbos se obsen an de tan saluda.bles orientaciones ha­
c1a la tnaplaz.able reconstituci-ón económica del agro ga.llr:;o, en el 
:\p~n·dicc del Derecho fora·í consuetudinario de Gali.ci;,, :' algunos 
~:-:istcn en el Proyecto de Ley de concentración parcelaria ·del malo­
;::rado Sr. González Besada; pero unos y otros necesitados están 
.. !e concienzudo y ulterior examen,, que será llevado a efecto, si por 
,,1 Gobierno se acomet-e en una visión sintética o de conjunto con 
ocasión de este anteproyecto de bases cie Decret'O-Iey de redención 
de foros, la solución total y orgánica al problema de la tierra en 
Gaiicia, del cual es ia que a los foros y subforos atañe, su más im­
¡)Ortante fase; en términos de ser, los segundos muy principalmen­
te, causa .y efecto a la vez de la rndicalmente viciosa organización 
del derecho inmobiliario en tierra gallega con esa larga cndena de 
~os tales subforos como superfetación ilógi<a, abusiva e ilegítima 
de los íoros, y con el minifundio o parcelas no vitales de que los 
italianos hablan harto dr>ficientes de suyo para salir el proletariado 
rural triunfante en la penosa lucha por la existencia, en cuanto no 
alcanzan a satisfacer las más apremiantes e inel•udibles necesidades 
del mísero vivir del sufrido y morigerado puebtlo gallego. 

Todo por Galicia y pam Galicia, para la llamada pequeí'ía Pa­
tria. por la cual, al decir de Tarde, estamos unidos en consustan­
cialidades éticas en dichcsa comunión de afectos y aspiraciones a la 
Patria grande. 


